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En la Ciudad de México, a veintitrés dé abril de dos mil diecinueve, seda cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente ásúntó,'con la copia certificada de las documentales que 
integran el expediente principal de la controversia contitucional indicada al rubro. Conste. \ 

¡y 
Ciudad de México, a veintitrésdé'abril dedos mil diecinueve. 

Con la copia certificada de cuénta 'y como está ordenado en el proveído de 

admisión de esta fecha, - fórmbse y regístrese, el pr- ente incidente de 

suspensión, ya efecto de proeersóbrela medida cauteI. R tiene en cuenta lo 

siguiente. 

En su escrito inicial, el Municipio deÚrsulo Galván 	) z, impugna lo siguiente. 

-en el que reclama el pago de 
1 mismo, que mi representada 

celebre dentro de/término de 5d!as contados a partir de que se le notifique el acuerdo 
en forma personal, convoque y lleve a cabo,  una sesión extraordinaria de cabildo para 
que eleve a deuda pública el monto del lau 	se le adeuda al hoy tercero interesado, 
y que es la suma aproximada de $2' 845, 1.14, y que se acuerde también en esa 
sesión de cabildo que se le pague al mismo con recursos provenientes de programas 
federales de participaciones que reaI4N  (sic) la federación a/Ayuntamiento en(materia 
de seguridad pública y de inf.;\j) tura, conocidos como de FORTASEG Y 
FORATMUN, lo que implica que se desvíen. recursos federales de los objetivos para el 
cual se otorgan, traduciéndose. ello no sólo en pretender imponerle al Ayuntamiento que 
represento, una desviación i1-al de esos recursos, que podría dar lugar, de hacerse, 
no sólo a sanciones admini\) as, sino incluso penales, pero sobre todo, implica, 
invasión de competencias del órgano del Poder Judicial demandado a la autonomía 
Municipal, y con ello, existe conculcamiento (sic) de las fracciones 1 y II del artículo 115 
Constitucional, signifir.' «o e que. el acto cuya invalidez ahora reclamo, aún no ha sido 
notificado personalme 	- mi representada, pero ya se publicó en la lista de estrados 
de la entidad ahora dem-ndada en fecha 18 de febrero de 2019, por lo cual se encuentra 
instaurada ésta controversia constitucional dentro del término previsto en la fracción 1 
del artículo 21 de la multicitada Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos" 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor solicita 

la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"( ... ) solicito que se conceda la suspensión del acto cuya validez reclamo a efecto de que 
no surta efectos dicho acuerdo, hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto planteado 
en la presente controversia constitucional y por ende tampoco se practique el 
requerimiento personal con apercibimiento que se ordenó hacer en dicho acto." 

"El acuerdo emitido por la entidad demandada en el expediente laboral 699/2011 de 
fecha 26 de septiembre de 2018, promovido por hoy tercero interesado Flavio de 
Jesús Apolinar Ortega, en contra de mi repres 
diversas prestaciones laborales, ordenándose 'e 
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Sobre el particular, es importante apuntar que Fa suspensión en controversias 

constitucionales se encuentra regulada en los artículos 141 ,  152,  16, 17 y 18 de 

la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en todo 

momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional se 

hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda 

afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que 

con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra ún 

hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstanciasi y 

características particulares de la controvérsia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió la 

jurisprudencia, cuyo rubro y texto, señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y FINES. La 
suspensión en controversias constitucionales, aunque 

1
con características muy 

particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer 
lugar tiene como fin )reservar la materia de/juicio, asegurando proviionalmente el bien 

'Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitucin Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensi6n se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro insfructor en términos del artículo 35 en aquello que 

resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 

2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
'Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que 

se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto: de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que 
fundamenten la modificación o revocación de la misma, e efecto de que éste resuelva lo conducente. 

5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue debe.á señalar con precisión los alcances y efectos 
de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba 
surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva.. 

2 
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jurídico de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el 
derecho de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en 
segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a 
las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve e/ juicio principal, 
vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras 

de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este 
régimen, la controversia constitucional se instituyó como un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que 
se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el 
interés individual el queseprotege con, dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, 
como se reconoce enelartículá 15 de laLéy reglémentaria de las fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".' 

Como se advierte del criterio jürisprudéncial antes transcrito, la suspensión en 

controversias constitucionales participa-de la naturaleza de las medidas cautelares 

por lo que, en primer lugar, tiene cómo4inpreserva(Ia ma.del juicio, a efecto 

de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que'se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y 

resuelva el juicio principal. 

ende a prevenir el daño 

la sociedad, en tanto se 

En ese orden de ideas, la suspens Í1, constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejev los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando s efectos hasta entanto se dicta sentencia en 

el expediente principal, a efecto dez,- rvar la- materia del juicio y evitar se causen 

daños y perjuicios irreparables a las partes o a la sociedad, siempre que la 

naturaleza del acto lo per en su caso, no se actualice alguna de las 

prohibiciones que establece el numeral 15 de la ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar que solicita, el Municipio 

actor esencialmente, tiene como finalidad de que no surta efectos el acuerdo de 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho dictado dentro del expediente 

laboral 699/2011 por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, dependiente 

del Poder Judicial del Estado de Veracruz, hasta en tanto se resuelva el fondo 

del asunto planteado en la presente controversia constitucional y por ende 

tampoco se practique el requerimiento personal con apercibimiento que se 

ordenó hacer en dicho acto. 

'Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de dos 
mil ocho, página 1472, número de registro 170007. 
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Atento a lo solicitado, y conforme a las características particulares del caso 

y a la naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

M asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se 

dicte, resulta procedente conceder la suspensilón solicitada para que se 

mantengan las cosas en el estado en que se encuentran, esto es, para que el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, dependiente del Poder Judicial del 

Estado de Veracruz, se abstenga de ejecutar , elí. acuerdo de veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciocho dictado dentro del expediente laboral 699/2011, 

hasta en tanto este Alto Tribunal se pronuncie sobre el fondo dei presente asunto. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, no se 

afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se  pretende preservar la materia 

del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el  derecho o el interés 

de la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, respetando los principios 

básicos que rigen la vida política, social o económicá del país, además que no se 

causa un daño mayor a la sociedad en relación COfl los beneficios que pudiera 

obtener el solicitante de la medida y, a su vez,, se garantiza que no quede sin 

materia el asunto. 

'En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 

particulares del caso, con fundamento en los airltículos 14 a 188  de la ley 

reglamentaria de la materia, se: 

ACUERDA 

1. 

	

	Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Úrsulo Galván, 

Veracruz, en los términos y para los efectos que se indican en este 

proveído. 

1Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución, Política de loes Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio oa petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los 
elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministró instructor en términoS del artículo 35, en aquello que 
resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales. 
8Artícuto 18. Para el otorgamiento, de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los. alcances y efeCtos 
de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba 
surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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H. 	La medida sus pensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

conforme a lo previsto en el artículo 179  de la invocada ley reglamentaria. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

	

Lo proveyó y firma el Ministro 	Javier Laynez Potisek, quien actúa 
\ 

con Carmina Cortes" Rodriguez, Secretaria ide la Sección de Tramite de 

	

Controversias Cónstitucionales y 	Acciones de Inconstitucionalidad de la 
¡4 	 . -", ".'... 	... 

SubsecretariaGeneral deAcuerdosde este
.

lto Tribunal,que da fe. 
1 	 " 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, en el 
incidente de suspensión de la controversia constitucional 156/2019, promovida por el Municipio de Santiago Ursulo Galván, Veracruz. Conste) 
EHC/EAM 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 

 
 
 
 
 




